RES. 914/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0002087, Ent. N° 1235/19)
VISTO: el oficio de fecha 25/03/19 remitido por la Contadora Delegada ante la Junta Departamental de Maldonado, relacionados con la reiteración del gasto emergente del abono a los sectores políticos que representan los Señores Ediles; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21/07/16, por la Mesa de la Junta Departamental con fecha 17/07/16, se destinó a cada sector con representación en el legislativo, una partida para el mejor cumplimiento de sus fines y se imputó la suma de $ 15:624.000 correspondiente a la estimación del gasto para el Ejercicio 2019, con cargo al Rubro 299, con disponibilidad; 
 2) que este Tribunal por Resolución Nº 328/19 de fecha 30/01/19, acordó observar el gasto, por contravenir lo dispuesto por los Artículos 86, 211 Lit. B) y 295 de la Constitución de la República, así como su Resolución de fecha 22/12/2010 (Gastos autorizados a Ediles); 
 3) que el presidente de la Junta Departamental, mediante Resolución 17-Pres/2019, dispuso reiterar el gasto sin expresar los motivos;   
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/2/01 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que el Ordenador reitera el gasto sin dar cumplimiento a lo establecido por dicha norma, por  se mantienen incambiados los fundamentos legales que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 30/01/19; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto dispuesta por Resolución 328/19 de fecha 30/01/19;  
2) Dar cuanta a la Junta Departamental; y 

3) Comunicar a la Contadora Delegada actuante.
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